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EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE 

GOBIERNO LOCAL DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO, QUE EN 

CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 56.1 DE LA LEY 

7/1.985, DE 2 DE ABRIL, REDACTA EL VICESECRETARIO ACCIDENTAL, 

PARA SU REMISIÓN AL SUBDELEGADO DEL GOBIERNO, DE LA SESIÓN 

ORDINARIA, CELEBRADA EL DIA SIETE DE MARZO DE DOS MIL 

VEINTICUATRO 

============================================================== 

 

 

A S I S T E N T E S 

 

Sr. Presidente Acdtal.:     D. Millán Alegre Navarro 

Tenientes de Alcalde:   Dª.  Leonor Caballero Lacave, Dª Marta Rodríguez López de 

Medrano 

Vicesecretario Acdtal.:   D. Pedro García Retortillo 

Hora de comienzo: 10:09 h.    

Hora de terminación: 10:15 h. 

 

- O R D E N   D E L    D I A – 

 

ACTAS 

 

PUNTO.-  1º. Se aprueba el Acta de la sesión extraordinaria y urgente celebrada el día 27 

de febrero y el Acta de la sesión ordinaria celebrada el pasado 29 de 

febrero de 2024. 

   

COMUNICADOS 

 

PUNTO.-  2º. No hubo comunicados ni disposiciones oficiales. 

 

 

ÁREA DE PRESIDENCIA, GOBIERNO Y GESTIÓN INTERIOR 

 

PUNTO.-  3º. Se aprueba propuesta relativa a declarar desierta la licitación del “Lote 2: 

Recogida domiciliaria de muebles y enseres” del contrato de Servicios de 

Gestión Integral del paisaje urbano y la recogida domiciliaria de muebles y 

enseres. 

 

 

 ÁREA DE DESARROLLO URBANO SOSTENIBLE 

 

PUNTO.-  4º. Se aprueba propuesta de desestimación de alegaciones presentadas, y de 

aprobación, con carácter definitivo, del Proyecto de Reparcelación del 
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PLAN DE SECTORIZACIÓN NO-3 “LAS MARÍAS” aprobado 

inicialmente mediante acuerdo de esta Junta de Gobierno Local de fecha 

27 de abril de 2023. 

 

EL VICESECRETARIO ACDTAL., 
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